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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Jueves 11 de Agosto de 1859.

/ P^^^o que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compama,y en la Libreria de Dodrianei
Sasentores, y U para fuera, franco de porte. La redacción se halla eslablecida Plazuela de las Angustias num 5 

dondeseMangtran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. las Angustias num. 0,

PARTE OFICIAL.

PRESÍDENCIxk DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

ÉxposiciON Á S. M.

SEÑORA: Hace muchos años que 
siente la necesidad, y quince que vie
ne preparándose la reforma de la or
ganización municipal de la isla de 
Cuba. Compuestos hoy los Ayunta
mientos de Oficios perpetuos en una 
parte, y én otra de Concejales elgidos 
por el Capitan general, con arregloal 
método verdaderamente interino que 
establece el Beal decreto de 21 de Ju
lio de 1844, la justicia y la alta con
veniencia-de una solución definitiva 
en asunto tan impor tante, dentro de 
las necesidades de la época actual, no 
han podido ménos de ocupar prefe
rentemente la atención de los Minis
tros de V. M., algunos de los cuales । 
han tocado por si mismos los graves [ 
inconvenientes que suscita^ para el ' 
buen régimen y gobierno de aquella i 
provincia últramarina, la existencia i 
irregular y precaria de sus Corpora
ciones municipales. i

Cierto que las condiciones de la } 

Isla presentan sérias dificultades para 1 
planlear reformas como lá que va á 
someter á la elevado consideración 
de V. M. el Consejo de Ministros; pe- ¡ 
ro esta circunstancia no autoriza un 
aplazamiento indefinido, sino que por 
el contrario exige una resolución me- j 
ditada en el detenido estudio de los 
hechos y en el examen de las encon- 1 
tradas opiniones y variados informes, 
que, hasta terminar el expediente, 
han sido oidos tanto en Cuba como 
en la Península.

De este concienzudo trabajo, reali- i 

zade ya, se desprende, al propioliem- 
po que la urgencia de la modifica
ción que se propone, el convenci
miento de que esta debe partir, aho
ra como siempre que se trate de 
alterar la organización oficial de las 
provincias ultramarinas, del espíritu 
de là sabia Recopilación de Indias, 
glorioso legado de los augustos pre
decesores de V. M.; puesto que léjos 
dé oponerse á la mejora de la legis
lación, contiene en la base fundamen
tal de sus disposiciones, que es la po. 
sible armonía entre el régimen de 
Castilla y el de las posesiones de Amé 
rica, el gérmen de una prudente po
lítica, de una administración homo
génea, en cuanto lo consientan las 
circunstancias particulares de uno v 
otro país, y en una palabra, el de los 
adelantos conlínuos y pacíficos, que 
hacen allí la gloria de los Monarcas 
que los realizan, y la dicha de los 
pueblos que los disfrutan. Los Minis
tros de V. M. nunca podrán aconse
jarle medida alguna que no esté ci
mentada en este principio, que en
cuentran consignado, como regla tra
dicional, desde los remotos tiempos 
del invicto Emperador D. Carlos 1 en 
las «Ordenanzas de las audiencias.»

Arrancando de este fundamento, el 
Consejo de Ministros ha tomado en 
la debida consideración, al formular 
el proyecto de decreto que eleva á la 
augusta aprobación de V. M., las es
peciales condiciones de la Isla de Cu
ba, para llevaría, sin inconvenientes 
de ningún género, los beneficios de 
una ley probada en la Península y 
que ha de aplicarse en gran parle co
mo satisfacción de una necesidad le
gítima, comprendida por el Gobierno 
de V. M. despues de una reflexiva 
observación del desenvolvimiento mo
ral y material de aquella próspera y i 
fiel provincia, no influida por la pre
sión de difíciles com{)l¡caciones ó de 
futuros contingencias.

Sencillamente se alcanza que las 
disposiciones administrativas de un 
país, donde esta por la ley aceptada 
y reconocida la esclavitud, no pueden 
identificarse por completo con las de , 
otro en que la esclavitud no existe; y 
que por tanto esta diferencia, unida ¡ 
á algunas más de órden puramente i 

económico que por fortuna von de
sapareciendo, habia de producir va
riaciones de no escasa importancia en 
el sistema electoral que era el punto 
más difícil de resolver atinadamente- 
Para lograrlo tiene ahora el Gobierno 
de V. M. la ventaja de que, [estable
cido recientemente en Cuba un im
puesto directo de carácter municipal, 
se encuentra una base segura que 
adoptar pora la designación de los 
electores en una escala proporciona
da á la entidad de las poblaciones; y 
así, facilitado el camino, es posible, 
á juicio del Consejo de Ministros, con
ceder á aquellos habitantes mayor 
participación en la gestion local de 
sus intereses, conforme lo reclaman 
de consuno el desarrollo de su exu
berante riqueza, el notable progreso 
de su Cultura, las tendencias irresis
tibles de la época en que vivimos, y 
ademas de todo esto, el profundo sen
timiento de cariño con que V. M. ha 
mirado siempre á sus leales súbditos 
del otro lado de los mares.

Llamando á la inteligencia y á la 
fortuna para crear en la primera de 
las Antillas la vida municipal, que 
con tanto om|>eño y tan sin temor 
fortalecieron de antiguo los Monarcas 
españoles, y dejando al mismo tiem
po todos los medios necesarios á la 
Autoridad del Gobierno de V. M. y 
de sus delegados para que, ni en el 
fondo mi en la forma, el ejercicio de 
este derecho pueda ocasionar el me
nor conflicto ó perturbación, AL M. 
dará una nueva prueba, sobre las nu
merosas que ha ofrecido a España su 
glorioso reinado de que es hacedero 
unir, cuando una idea elevada dicta 
las resoluciones, á los deberes sagra, 
dos de Reina,la amorosa solicitud de 
una madre. Bajo estas condiciones. 
Señora, no dejara de fructificar la i 
semilla que en fan bien preparado i 
terreno se arroje. Las consecuencias ¡ 
de la reforma—el Consejo de Minis
tros se lo promete—serán, un nota
ble mejoramiento en la Administra
ción local dé la Isla de Cuba, un tí
tulo más de respetuosa gratitud á 
AL M. por parte de sus habitantes, y 
el estímulo en estos de la responsabi
lidad individual para la recta gestion 
de la cosa pública; responsabilidad que

es la fuente de donde emanan las vir
tudes que constituyen un buen ciu
dadano.

Cuestión de mucho interés, aunque 
seguramente de menos trascendencia 
que la anterior, era establecer un mé
todo general parapasargradualmente 
y sin violencia desde un sistema fun
dado en la perpetuidad de los cargos 
municipales, á un régimen distinto 
que tiene la elección por principio, 
necesitándose para ello conciliar con 
la conveniencia pública, el respeto á 
los derechos legitimamente adquiri
dos. El Consejo de Ministros no tiene 
la pretensión de haber vencido todas 
las dificultades en este punto, porque 
su solución es hija en mucha parte 
del tiempo ó de medidas de otra índo
le que no dejará de proponer á V. M. 
cuando lo juzgue oportuno; pero si 
está persuadido de que ha logrado es
tablecer principios fijos, sobre que 
levantar la organización municipal de 
la isla de Cuba; de que ha dado el pri
mer paso para que aquellos pueblos 
adquieran una prudente intervención 
en sus asuntos locales, compatible 
con la conservación del órden públi
co tan indispensable en nuestras pro
vincias ultramarinas; de que ha uni
formado su administración interior ; de 
que ha armonizado en I9 posible el 
interés general con los privilegios al
canzados al amparo de las leyes; de 
que, sin separarse de las respetables 
tradiciones de nuestros mayores, y 
antes por el contrario, atemperándose 
á su espíritu, ha introducido en el nue
vo régimen las probadas doctrinas de 
la administración peninsular con lag 
modificaciones convenientes, de que 
no^ se ha detenido ante peligros ima. 
ginerios, ni lanzádose á lo descono
cido ó á lo fortuito con punible im
prudencia, y por fin, de que ha pro
curado estrechar mas y mas los fuer
tes vínculos de fraternal cariño que 
unen á los espafioles de ambos emis- 
ferios.

Consultado lo antiguo responde á 
las exigencias modernas; y esta iden
tidad de miras entre losque civiliza
ron elNuevo Mundo y los que hoyes- 
tudian y conocen las necesidades de 
las provincias trasatlánticas, donde 
hondea todavía el pendón de Castilla,
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es prenda segura de acierto, y hace 
creer que la reforma propuesta, ade
mas de los grandes y provechosos re
sultados que está llamada á realizar 
inmediatamente, será una nueva con
firmación de los sentimientos que 
abriga el Gobierno de V. M. respecto 
de la isla de Cuba, y la seguridad pa
ra lo porvenir de que sabrá satisfacer 
sus verdaderas necesidades.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, y oido el Consejo Real, el 
de Ministros tiene la honra de someter 
á la soberana aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.
* Real Sitio de San üldefonso 27 de 
julio de 1859.=SEÑ0RÁ.=A. L. R. 
P. de V. M.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell. 
=^d Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón CoHantes.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.=El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.=El Ministro de Ma
rina, José Mac-Crohon.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.=E1 Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo expueato por 
mi Consejo-de Ministros despues de

, haber oido el Consejo Real, Vengo en 
expedir el siguiente decreto para Tá 
organización y régimen de los Ayun
tamientos de la Isla de Cuba.

TÍTULO PRIMERO.

De la organizaciov de los Aywita- 
mientos.

Arlícúío. 1.” En cada pueblo, cabe
cera ó lenencia|de gobierno, habrá un 
Ayuntamiento para el régimen muni
cipal de aquél, y administración de 
los bienes y fondos de propios y arbi
trios en toda la jurisdicción.

Art. 2.“ En los pueblos que no lle
guen á 5.000 almas, el Ayuntamien
to se compondrá de un Alcalde, un 
Síndico, y seis Regidores.

En ¡los- de 5.000 á 10.000 almas, 
excepto la ciudad de la Habana, ha
brá un Alcalde, dos Tenientes de Al
calde, un Síndico y 10 Regidores. .

El Ayuntamiento de laTíabana se 
compondrá de un Alcalde, siete Te
nientes de Alcalde, dos Síndicos y LO 
Regidores.

Art. 5.” Mientras no caduquen los 
oficios concejiles enajenados de la Co
rona, y no obstante lo que dispone el 
articulo anterior, en el caso de que 
el número de Concejales ó Regidores 
perpétues afectos á un Ayuntamiento 
sea igual ó mayor que el número de 
individuos de que deba componorse, 
todos entrarán á formar parte del 
Ayuntamiento.

En lat Corporaciones municipales 
que no tengan afectos Regidores per-, 
péluos, ó que los tengan en número 
menor del que les corresponda de 
Concejales, con 'arreglo al art. ante
rior, el nombramiento de todos estos 
ó de los que falten para completar él 
número correspondiente se hará por 
«lección, en la forma que determina 
el art. 12.

Art. 4.* El Presidente nato de los 
Ayuntamientos de la Isla es el Gober
nador Capitan general, y en su nom
bre el Gobernador ó Teniente Gober
nador de la jurisdicción respectiva. 
Cuando no asista ninguno de estos, 
presidirá el Alcalde ó el que haga sus 
veces.

Art. 5.“ Cuando el distrito de un 
Ayuntamiento se componga de varias 
parroquias, ,poblaciones ó caseríos 
apartados entre si, dos Capitanes de 
partido serán Alcaldes pedáneos, es- 
cepto en el caso de que resida en el 
mismo término alguno de los Te-

; Dientes.
Art. 6.’ Los eai^os de Alcaldes, 

Teniente de Alcalde, Síndico y Regi
dor son gratuitos, honoríficos y obli
gatorios. Los de Alcalde, Teniente y 
Sindico durarán dos arios; el de Re
gidor cuatro.

Art. T.° ‘ Los Concejales electivos 
se renovarán por mitad cada dos años; 
■Jos que dejen de ser Alcaldes, Tenien
tes ó Síndicos, continuarán pertene
ciendo ai Ayuntamiento, sino hubie
sen cumplido los cuatro años de Con
cejal, escoplo en aquellos pueblos en 
que los regidores perpétues cubran el 
número total de Concejales de que 
deba componerse la Corporación.

Art. 8.” El Alcalde y lodos los in- 
dividuosdel Ayutamiento podrán ser 
reelegidos, pera en este caso tendrán 
la facultad de aceptar ó no el cargo.

Art. 9.“ En aquellos pueblos don
de el número de Regidores perpétues 
escoda del que les corresponde, segun 

. el señalado á su población, no se pro
veerán las vacantes que ocurran por 
eaducidad de los oficios, hasta que 
^queden reducidos al número corres
pondiente.

Art. 10. Para la creación de nue
vos Ayuntamienlosy para la supresión 
ó traslación de los existentes, se ins
truirá el oportuno espediente oyendo 
al Real Acuerdo y á las oficinas supe
riores de Hacienda de la isla, y se re
mitirá por el Gobernador Capitan ge
neral á la resolución del Gobimno 
Supremo.

TITULO n.

Del nombramiento de Alcaldes y Te
nientes de AIcalde.

Art. 11. Los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde serán siempre nombrados 
por el Gobernador Capitán general 
entre Jos elegidos y à propuesta del 
Gobernador ó Teniente Gobernador 
respectivo.

En aquellas poblaciones en que el 
Ayuntamiento se componga en su to
talidad de oficios perpétues, los Alcal
des y Tenientes de Alcalde serán tam
bién nombrados por el Gobernador 
Capitan general y á propuesto dól 
Gobernador ó Teniente Gobernador./ 
entre un número de personas elegidas 
en la forma que establece el art. 
16, igual al que debería corresponder 
á la población con arreglo al art. 2.’ 
si los Concejales fuesen electivos.

En los Ayuntamientos que se com
pusieren de Concejales perpétues y 
otros electivos, se seguirá la misma

sobre la industria y el comercio, y en 
la otra tercera parte de las capacida
des mayores contribuyentes por razoii 
de su profesión.

Art. 18. Guando la suma'de los 
individuos del Ayuntamiento que va. 
ya á renovarse, y de los electores ma
yores contribuyentes, no se presten á 
una division exacta por terceras par
tes, se aumentará el número de los 
últimos, hasta ’que esta pueda tener 
lugar, en la foi'ma siguiente: Si falta
se uno solo, se aumentará de la pri
mera de tas clases de mayores con
tribuyentes que se citan en el artícu
lo anterior; si fallasen dos, uno de la 
^primera y otro de la segunda.

Art. 19. Para estimar la cuota que 
cada contribuyente satisface, se acu
mularán las cantidades que pague 
dentro y fuera del pueblo por un mis
mo concepto.

Arl. 20. Para computar la contri
bución se reputarán bienes propios:

Primero. Respecto de los maridos, 
Sos de sus mugeres, miéntras subsis
ta la sociedad conyugal.

Segundo. Respecto de los padres, 
los de sus hijos, miéntras sean legíti
mos administradores de ellos.

Tercero. Respectode loshijos, los 
suyos propios, de que por cualquier 
concepto sean sus madres Usufruc
tua cías.

Art. 21. Las capacidades á que se 
refie reason:

Primero. Los Doctores y Licen
ciados.

Segundo. Los Abogados con dos 
años de estudio abierto.

Tercero. Los Médicos, Cirujanos y 
Farmacéuticos que hayan obtenido 
titulo en los dominios de España y 
cuenten ademas dos años de ejercicio.

Cuarto. Los Arquitectos é Inge
nieros con titulo de alguna de las Es
cuelas é Academias establecidas en la 
Península ó en Ultramar.

Estas capacidades, según se expresa 
en el arl. 17, habrán de ser los mayo
res contribuyentes en su clase.

Arl. 22. No podrán ser electores:
Primero. Los que al tiempo de 

hacerse las elecciones estén procesados 
erimínalmenle.

Segundo. Los que por sentencia 
judicial hayan sufrido penas corpora
les aflictivas ó infamatorias, y no hu
biesen obtenido rehabilitación.

Tercero. Los que se hallen bajo 
interdicción judicial por incapacidad 
física ó moral. ,

Cuarto. Los que estuviesen falli
dos ó en suspension de pagos, ó con 
sus bienes intervenidos.

Quinto. Los que se hallen apre
miados como deudores á la Hacienda 
ó á los fondos comunes de los-pueblos.

Sexto. Los que en virtud de sen
tencia judicial se hallen bajo la vi- 
■gilancia de las Autoridades.

Sétimo. Los que no sean habidos 
y rqíutodos por'blancos.

TITULO V.

Delas listas electorales.

\ Art. 25, Ros Gobernadores ó Te- 
í nienies Gobernadores asociados de

regla establecida en el párrafo’ ante- 
riur. Los Ayuntamientos que hoy tie
nen concedido el que los Regidores 
perpétues puedan ser nombrados Al
caldes ordinarios, seguirán gozando 
de esta gracia.

TITULOIIL

De los Concejales electivos.

Art. 12. Los Concejales serán ele
gidos por el Gobernador Capitan ge
neral entre los propuestos en lista do- 

-ble por el Ayuntamiento que haya de 
.renovarse, y un número fijo de ma
jores con tribuyen tes, según la escala 
comprendida en el art. 16.

Art. 15. No podrán ser Conce
jales:

Primero. Los extranjeros, á no ser 
que hubiesen obtenido carta de natu
raleza.

Segundo. T>os menores de edad.
Tercero. Los que no estén ave

cindados dentro del término del res
pectivo AyunIshmieuto.

Cuarto. Los que hayan sufrido pe
nas aflictivas;.

Quinto. Los que hayan sido expul
sados de algún Ayuntamiento.

Sexto. Los quése hallen sujetos 
á la vigilancia de las Autoridades.

Sétimo. Los que no sepanTeer y' 
escribir, á ménos de que sea imposi
ble enconlrarlos con estas circunstan
cias dentro*deítérmino municipal. ‘ 

Octavo. Los ordenados m saeñs. 
Noveno. Los'militares y emplea

dos públicos en acLivo servicií),
Décimo. Los empleados munici

pales.
Undécimo, l^ós contratistas y ar

rendatarios de ramos ó rentas muni
cipales y sus fiadores.

Duodécimo. Los que no sean ha
bidos y reputados por blancos.

Art. 14. Podrán eximirse de ser
vir los oficios municipales:

Primero. Los mayores de 60 años.
Segundo. Los fisicamentes impe

didos.
Tercero. Los que acaben de ser

vir cargos municipales al verificarse 
la elección.

Art. 15. Cuando un Ayuntamiento 
sea disuelto, no podrán ser nombra
dos en la primera elección, ni en la 
ordinaria inmediata, los individuos 
que lo hubiesenícompuesto.

TÍTULO IV.

De los electores.

Arl. 16. En todas las poblaciones 
que no pasen de 10,000 almas, el nú
mero de electores mayores contribu
yentes será doble del de los Conceja
les que compongan la municipalidad 
respectiva. En las que pasen de 10000 
almas, el triple. En la ciudad de la 
Habana, el cuádruple.

Art. 17. Este número de electores 
se compondrá en una tercera parte 
de los mayores contribuyentes por 
razón del impuesto municipal directo 
establecido sobre la propiedad territo
rial, rústica y urbana; en otra tercera 
parte de los mayores cñn tribuyen tés 
por razón de la contribución directa
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tres Concejales y de tres mayores con- 1 
tribuyentes que designará el Ayunta- 1 
miento, tomando uno década clase de ' 
contribuyentes y capacidades que es- 
peciíica el art. 17, formarán las listas 
de electores con sujeción á la vigente 
para el cobro de los impuestos direc
tos establecidos.

Art. 24. Estas listas, una vez for
madas, serán permanentes y servirán 
para las elecciones sucesivas con las 
oportunas rectificaciones qüe harán 
igualmente los Gobernadores ó Te
nientes Gobernadores y sus asociados.

Art. 25. En la rectiílcacion se es- 
cluirá á los que hubiesen fallecido ó 
mudado de vecindad, pero á los que 
por cualquiera otro concepto se cre
yere que han perdido el derecho elec
toral, no se les borrará sino despues 
de ser citados y oidos si se presentasen 
á impugnar la eselusion.

Art. 26. Las listas rectificadas, 
firmadas por el Gobernador ó Tenien
te Gobernador y sus asociados, se es- 
pondrán al público todos los años en 
que corresponda hacer elección ge
neral, desde el dia 15 de Agosto has
ta el dia 51 inclusive. |Duronte este 
tiempo se harán las^oportunas recla
maciones por omisión ó por inclusion 
indebidas. Todo elector inscrito en 
las listas está facultado para hacer 
estas reclamaciones, y el que, omitido 
.se presumiese elector, podrá pedirsu 
personal inclusion.

Art. 27. Las reclamaciones’se di- ■ 
rigirán al Gobernador ó Teniente Go
bernador, quien oyendo á los asocia
dos, las decidirá bajo su responsabi
lidad.

Art. 28. El dia 10 de Setiembre 
se espondrán otra vez al público las 
lislascon lasnuevas rectificaciones que 
se hubiesen hecho para que lleguen 
á conocimiento de los interesados.

Art. 29. Los que no se conforma
sen con la decisión del Gobernador 
ó Teniente Gobernador, podrán .acu
dir antes del 20 de Setiembre al Go
bernador Capitan general de la isla, 
quien decidirá definitivamente y sin 
ulterior recurso hasta el 15 de Octu
bre oyendo al Real Acuerdo.

Art. 50. El Gobernador Capitan 
general comunicará, antea del 27 de 
Octubre, sus resoluciones al Goberna
dor ó Teniente Gobernador, quien 
con arreglo á ellas publicará las lis
tas ya definitivamente rectificadas. 
Estas listas servirán para la nueva 
elección general y para todas las par
ciales que ocurran durante los dos 
años siguientes.

Ari. 31. Solo los comprendidos 
en la lista general de electores des
pues de rectificadas, podrán votarpa- 
ra los cargos municipales.

(Se continará.}

La id. de Aldeyuso. . . .

Provincia de Palencia

DE NIÑOS.

La de Valdespina.......................
La de Villahan de Palenzuela..
La de Hérmedes. . . . . . 
La de Cobos de Cerrato.. . . 
La de Itero Seco........................  
La de Villaturde........................  
La de Lomas..............................  
La de Bustillo del Páramo.. .

DE NIÑAS.

855 rs. id. id.

2500 rs. id. id.
2500 rs. id. id.
2500 rs. id. id.
1750 rs. id. id.
1750 rs. id id.
1250 rs. id. id.
1250 rs. id. id.
1250 rs. id. id.

La de Melgar de Yuso. . . .
La de nueva creación de Cevi- 

co Navero...................... .....

Provincia de Santander.

DE NIÑOS.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Resumen numérico de las aprehensiones hechas por la fuerza 
de la Guardia civil en todo el mes de Julio.

Valladolid 5 de Agosto de 1B59^=EI Gobernador, Castor Ibáñez de Aldecoa.

S Delin-
1 cuentes 
Sapreheu-
1 didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

Reos pró
fugos 

aprehen
didos.

Deserto

res del 

Ejército.

Detenidos 
por faltas 

leves, y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Contra
bandos 

aprehen
didos.

Armas 

recogi

das.

Total del 

presos ya 
dcteiii- 1 

dos. j

.7 14 « 5 9 1 ((

ANUNCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto de 
1858 deben proveerse por concurso.

ESCUELAS.
Fondos de que se 

Dotación. satisface.

491 
De id.

De id. 
De id. 
De id. 
De id. 
De id. 
De id. 
De id. 
De id.

Provincia de Valladolid.

DE NIÑOS.

La incompleta del pueblo de là
Zarza. ..... i . 1100rs., casa y relribs. De Propios.

1607 rs. id. id.

1667 rs. id. id.

De id.

De id.

La incompleta de San Vicente 
del Monte, Ayuntamiento de
Valdaliga. ...........................  1500 rs. id, id.

La de los pueblos de Oruña y 
Valmoreda, Ayuntamiento de 
Piélagos.............................  1500 rs. id. id.

Provincia de Gnipuzcoa.

DE NIÑOS.

La del pueblo de Salinas.

DE NIÑAS.

2200 rs. y 200 para al
quiler de casa. . .

La de Lizarza.. 1277 rs. 17 mrs., casa 
y retribuciones.

De Propios y una 
Obra pia.

Municipales.

Municipales.

Id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los Maestros de Instrucción primaria que ten
gan los requisitos que para cada escuela exige la regla 7.* de dicha Real or
den de 10 de Agosto de 1858 y aspiren á etlas^-irfian—&us solicitudes docu- 
mentadas á las Juntas de instrucción pública de la provincia á queseada una 
pertenezca, dentro del término de un mes á contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio eu el Boletín oficial, pasado el cual no se admitirá nin
guna aunque tenga fecha anterior. Valladolid 4 de Agosto de 1859.=E1 Rec
tor accidental, Doctor Laorden.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO
RALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA DEL CONGURíÓ Á LOS PREMIOS 

QUE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO

RALES Y POLITICAS EN CÜMPLIMIEETO DE 
SUS ESTATUTOS ADJUDICARÁ EN LOS AÑOS

DE 1860, 1861 ¥ 1862.

Para el Concurso de 1860.

1.“

¿Conviene uniformar la legislación 
de las diversas provincias de España 
sobre la sucesión hereditaria y los de
rechos del cónyuje sobreviviente?

Examinando la legislación de Cas
tilla y la de las provincias que se se
paran deella,y considerando sus varias 
disposiciones con relación á la familia, 
á la sociedad y a las instituciones po
líticas, así como las ventajas de la 
uniformidad y los inconvenientes de 
establecería,^ debe procurar el que 
aspire al premio, demostrar, en el 
caso de que se decida por una legisla
ción uniforme, los motivos en que se 
funde el sistema que prefiere, y el 
tiempo y el modo de plantearlo en to
das las provincias.

En el caso de no creer convenien 
te ó posible uniformar la legislación, 
debe examinar si la que rige en algu
nas provincias se ha de conservar in
tegra ó necesita algunas reformas, y 
cuáles hayan de ser «staa.

2.’

Reseña histórica de la Beneficencia 
en España: principios que convendrá 
seguir para enlazar la caridad priva
da con la beneficencia pública: hasta 
dónde deben extender su acción el 
Estado, las asociaciones caritativas y 
los particulares: medios de poner en 
armonía esta acción respectiva, fun
dándola en la economía social y en el 
sentimiento moral y religioso.

Para el Concurso de 1861.

Ventajas ó inconvenientes -de una 
liga aduanera peninsular, yjsu influen 
cia en la agricultura, industria y co
mercio de España.

En el caso de decidirse por la afir
mativa el autor de la Memoria, deberá 
examinar los obstáculos que puedan 
presentarse y el medio de removerlos' 
así como los pactos y condiciones n-9
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cesarías para asegurar la reciproca 
ulilidad de las naciones confederadas.

Del poder civil en España desde 
los Reyes Católicos: cansas de su pre
ponderancia: instituciones y clases en 
que se apoyaba, y vicisitudes que ha 
tenido hasta el establecimiento del 
gobierno constitucional.

Para el Concurso de 1862.

Medios de fomentar- la población 
rural en todas las provinciasde España.

Debe el autor hacer un examen 
del estado presente de la población 
rural de las diversas provincias, y de 
los obstáculos asi físicos como legales, 
económicos y sociales que en la ma
yor parte de ellas se opongan á su de
sarrollo y aumento, y esponer los me
dios mas eficaces, directos ó indirectos 
que puedan emplearse por el Gobier
no, por asociaciones y por particulares 
para el fomento y prosperidad de di
cha población en todo el Reino.

2.°

Estado de la agricultura, artes y 
comercio de España en el siglo XVI: 
leyes que contribuyeron á su desarro
llo: causa de su inmediata decadencia: 
política comercial de España y su in
flujo en bien o en mal de la nación: 
sistema económico que la ciencia y la 
Experiencia aconsejan seguir para fo
mentar nuestra riqueza pública.

. Los premios que se han de conce
der á las obras que á juicio de la Aca
demia lo merezcan, consistirán cada 
uno en una medalla de bronce, ocho 
mil realesen dinero y doscientos ejem
plares de la obra que fuese premiada, 
reservando el derecho de propiedad 
al autor. Podrá además la Academia 
conceder á el mismo el título de Aca
démico correspondiente, si considera
se sus trabajos como de mérito ex
traordinario.

La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el accésit 
sobre dichos puntos á todas las obras 
que crea dignas de él, que consistirá 
en un diploma y en la impresión y 
entrega de doscientos ejemplares al 
autor de la Memoria.

Las obras para optar á premios se 
remitirán al Secretario de la Academia 
antes de l.“ de Setiembre del año á 
que correspondan. Acompañará a cada 
una un pliego cerrado en que conste 
el nombre y residencia del autor y 
que esté señalado en la cubierta con 
el lema adoptado por cada uno, y es
crito al principio de su obra para dis
tinguiría de los demas. Declarados los 
premios se abrirán solemnemente los 
pliegos correspondientes á Ias obras 
premiadas, inutilizándose los demas en 
la Junta pública en que se haga la ad- 
j udicacion.

Los .Académicos de número no 
pueden aspirar á los premios.

Madrid 3 de Julio de 1859.==:Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gó
mez de la Serna, Secretario.

Ayuníamienío CousUtucional d^ 
Pueda.

Para proceder á la rectificación del 
amiUaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la conlribu- 
cion terntorial del año de 1860, se 
hace preciso qué lodos los que ¡losean 
lincas en este término sugetas al pa
go de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
prédios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri- 
ficarlo no-habrá lugar á reclamación 
alguna. Rueda 4 de Agosto de 1859. 
=E1 Teniente Alcalde Presidente, Ni
colás Madi igal. = Maximino Callejo 
Rayón, Secretario.

Alcaldía ConsUlucional de 
Palacios de Campos.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa, dotada con 
500 rs. anuales pagados por trimes
tres vencidos del fondo municipal por 
la asistencia de los pobres; 40 rs. cada 
un vecino y mitad las viudas, con in
clusion los primeros de la barba, ade
mas de esta cantidad 20 rs. los que se 
afeitan en su cosa una vez á la sema
na y 40 rs. los de dos veces, cobrado 
por el facultativo en el mes de Se
tiembre por repartimiento que le for
mará el Ayuntamiento; diez rs. por 
cada un parlo de primeriza y ocho las 
segundas. Este pueblo tiene 154 veci
nos de pago.

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
en término, de un mes á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial. Palacios de Campos 5 de 
Agosto de 1859.— El Alcalde, Mariano 
Valencia.

----------^-------------

Don Joaquín de la Piva, Escribano de 
S. M. público del número y Juzga
do de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que á este mi Juzgado de 
primera instancia seacudió por Pedro 
Muñoz, vecino de Mayorga, solicitan
do se le declarase pobre para liligar 
con Paula Herrero, Dámasa Rodrí
guez, viudas, Santiago Fernandez y 
Melchor Rubio vecinos de la Union y 
con D. Alvaro de Santiago que lo es 
de Villavicencio,

Con tal motivo se ha seguido el cor
respondiente incidente en el qu^í han 
sido pai'tes los Estrados del Juzgado 
en rebeldía de los demandados y con
cluido por medio de la que copiada á 
la letra dice así:

Sentencia. En la villa de Villalón 
áI8 de Juliode 1859, el Sr. D. Tomas 
Maroto Salado, Juez de primera ins
tancia de ella y su partido, habiendo 
visto el incidente promovido por Pe
dro Muñoz, vecino de Mayorga, soli
citando se le declare pobre para liti
gar con Paula Herrero, Dámasa Ro
dríguez, viudas, Santiago Fernandez 
y Melchor Rubio, vecinos de la Union 
y D. Alvaro de Santiago, vecino de

Villavicencio, en.el que han sido par- . 
tes en rebeldía de estos los Estrados ) 
del Juzgado, y el Promotor fiscal. í

Resultando de la declaración de los 
testigos I). Francisco de la Granja, 
José Miguele y Valentín Martínez, que 
él dema idantc no posee ninguna 
clase de bienes, rentas, emolumentos 
ni industria y que solo vive del jornal 
ó salario eventual que adquiere como , 
bracero del campo,

Considerando que el precedenfe re
sultado, se comprueba además por el 
eertilicado espedido por el Secretario 
de Ayuntamiento de ¡Mayorga, donde 
consta no aparece como contribuyen- 
le en ningún concepto Pedro Muñoz.

Vistas las disposiciones contenidas 
en el título 5.“ de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mí el Escribano 
dijo:

Que debia de declarar y declaraba 
á Pedro Muñoz, vecino de Mayorga, 
pobre para litigar con los demanda
dos Paula Herrero, Dámasa Rodrí
guez, Santiago Fernandez, Melchor 
Rubio y D. Alvaro de Santiago, man
dando disfrute de los benelicios que 
para este caso concede el art. 181 de 
la misma ley, sin perjuicio de queen 
su diu se tengan presentes el 198, -199 
y 200.

Así definitivamente juzgando y con 
la circunslancia especial de i user tarse 
esta seiítencia en el Boletín oficial de 
la provincia, de conformidad con lo 
que determina el art. 1190 de dicha j 
ley, lo manda, pronuncia y firma S. S. 
de que yo el Escribano doy fé.=To- 
más Maroto Salado.=Ante mí, Joa
quín de la Riva.

Conviene literalmente con su ori
ginal que queda unido al espedienle 
de razón, doy fé a que me remito. Y 
para que conste en cumplimiento lo de 
mandado. lo signo y tirmo en Villalón 
á 18 de Julio de 1859.=Joaquin de 
la Riva.

SENTENCIA.

En la Ciudad do Valladolid á 5 de 
Agosto de 1859, el Sr. D. José Saba- 
lér. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Valladolid y su partido; 
habiendo visto este incidente promo
vido por D. Rafael García y Losada, 

> vecino de Geria, como apoderado de 
Andrés Carcujo que lo es de Vega de 
Valdelronco, su Procurador D. Ro. 
mua ido Vega Falcon, en solicitud deque 
se declare pobre paru liligar con Don 
Romualdo Diaz, D. José Cantalapie
dra, de esta vecindad, y Doña Cris
tina García y Doña Agueda Cabezudo 
que lo son de Vega de Valdelronco, y 
en rebeldía de estos con los estrados 
de esle Juzgado, por antemi el Escri
bano dijo:

Resultando que D. Andrés Carcujo, 
vecino de Vega do Valdelronco, no po
see bienes de ningún género y está 

1 atenido al jornal que gana para su 
' subsistencia, y no consta pague la 
i contribución de subsidio industrial 

que comprende la escala del párrafo 
4." del art, 182 de la ley de enjuicia* 

' miento civil, debo decUrarle y le de

claro pobre para litigar con los men
cionados D. Romualdo Díaz, D. José 
Cantalapiedra, Doña Cristina García y 
Doña Agueda Cabezudo, con los be
neficios que establece á los de su 
clase el art. 181 de dicha ley, sin 
perjuicio de lo que dispone el 198 y 
siguientes de la misma, y conforme 
al 1190, publíquesc esta sentencia 
en el Bolelin oficial de la provincia. 
Asi por esta sentencia definitivamente 
juzgando que S. S. firma, decreta y 
manda por ante mi el Escribano de 
que doy fé.=José Sabatér.=Anlemi, 
Simon de Moneo.

El día 4 del corriente mes desapa
reció del pueblo de Peñaflor, una mu- 
la de la pertenencia de Doroteo Pe
rez, vecino de dicho pueblo, cuyas 
señas son: edad 10 años, alzada 7 
cuartas menos 2 dedos esquilada, con 
un repulgo en la cadera derecha, un 
poco rozada en d brazuelo derecho.

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á dicho su dueño, 
quien abonará lo.s gastos “que haya 
causado y gratificará.

Quien quisiere comprar dos terce
ras parles de una casa en esta ciudad, 
calle del Cañuelo hoy de Cantarranas, 
núm. 60, perteneciente á los hijos 
menores de 0. Bartolomé González, 
vecínoquefuédelà misma, que se ven
den judicialmente para hacer pago á 
sus hermanos mayores de varias can
tidades de maravedises que les son 
en deber, puede pasar á la Escribanía 
del Número de D. Manuel Marlin-de 
Lezcano, en donde se hallan de ma
nifiesto las condiciones; y se previene 
que su remate está señalado para la 
mañana del Domingo 14 de este mes 
y hora de las doce, en Ias Salas Con
sistoriales de esta ciudad.

A voluntad de su dueño se venden 
93 obradas de Herra poco mas y 2 
áranzadas de Majuelo, en término de 
Pollos y sin carga, un Molino con dos 
piedras en término de Santa Cecilia, 
jurisdicción de Siete Iglesias, tiene 
una francesa; tambien tiene 50 obra
das y media en dicho término de Siete 
Iglesias, una casa, tres corrales, una 
bodega con dos cubas, y medio pozo 
para el servicio de dicha bodega; y 
ademas otros dos corrales, el uno con 
su pozo, y la casa tambien le tiene de 
agua potable. .

Quien quisiere hacer postura en 
junio ó separado, podrá acudir á su 
dueño Gregorio Flores, en Evan de 
abajo, partido de la Nava del Rey quien 
enterará de las condiciones.

VALLADOLID:
I»IPRENTA DE MaNJARRÉS Y COMPAÑÍA.

Plazuela de las angustias, núm. 3.
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